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INFORME DE AVANCE – PLAN DE MEJORA INSTITUCIONAL 2025-2026 

Criterio No.: 1. LIDERAZGO 

Subcriterio No.: 1.1 

Área de Mejora: 

No existen evidencias de actividades de revisión del marco institucional (misión, visión, valores) de forma periódica para garantizar el efectivo 

funcionamiento de la Junta Distrital. 

Acción de Mejora: 

Implementación de una política de revisión del marco institucional. 

Objetivo: 

Asegurar que la misión, visión y valores estén alineados con el entorno y contribuyan al fortalecimiento institucional de la Junta Distrital Juan 

López. 

Tareas: 

• Crear el comité de revisión institucional. 

• Elaborar la política de revisión del marco institucional. 

• Realizar la primera revisión técnica de la misión, visión y valores. 

Avances Realizados: 

Con fecha 6 de octubre de 2025, fue creado el Comité de Revisión Institucional, mediante comunicación dirigida al señor Alberto González, 

Alcalde de la Junta Distrital Juan López, integrado por el personal técnico responsable de las áreas estratégicas. 

Durante esta sesión se realizó la revisión técnica de la misión, visión y valores institucionales, determinándose que no fue necesario realizar 

modificaciones en la presente etapa, al encontrarse alineados con la gestión estratégica de la institución. 



El comité estableció por consenso reunirse dos veces al año para mantener la revisión periódica del marco institucional, y en caso de que surjan 

cambios, se elevarán al Concejo de Vocales para su aprobación. 

Evidencias: 

• Comunicación de conformación del Comité de Revisión Institucional (06/10/2025). 

• Acta de reunión de revisión de la misión, visión y valores. 

• Registro fotográfico de la sesión. 

Estado Actual de Cumplimiento: 

Completado (100%) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Comunicación de conformación del Comité de Revisión Institucional (06/10/2025). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Reunión del comité de revisión institucional: 

 

 

 

 

 

 

 



Publicación del acto en el portal institucional: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enlace: https://juntadistritaljuanlopez.gob.do/creacion-del-comite-de-revision-institucional/  

https://juntadistritaljuanlopez.gob.do/creacion-del-comite-de-revision-institucional/


Criterio 2. Estrategia y Planificación 

Subcriterio 2.1 y 2.2 

Área de Mejora: 

No se ha conformado la Comisión Permanente de Género. 

Acción de Mejora: 

Puesta en funcionamiento de la Comisión Permanente de Género. 

Objetivo: 

Fortalecer la Gestión de los Recursos Humanos del Gobierno Local. 

Desarrollo e Implementación 

En cumplimiento de las acciones establecidas en el Plan de Mejora Institucional 2025–2026, la Junta Distrital Juan López inició el proceso para 

la conformación y puesta en funcionamiento de la Comisión Permanente de Género, con el fin de garantizar la incorporación del enfoque de 

igualdad, equidad y derechos dentro de la gestión institucional. 

Como parte del avance, se realizaron las siguientes tareas: 

1. Proceso de Benchlearning: 

Se tomaron como referencia buenas prácticas de otras instituciones municipales que ya cuentan con estructuras de género consolidadas, 

con el propósito de replicar modelos exitosos y adaptarlos al contexto local. 

2. Creación de la Comisión Permanente de Género: 

Se definió la estructura, funciones y el acta formal de constitución, dando cumplimiento a la acción establecida en el plan. 

La comisión quedó integrada de acuerdo con los criterios del MAP y la realidad organizacional de la Junta Distrital. 

 



3. Juramentación de la comisión: 

Se realizó la juramentación oficial de las integrantes de la Comisión Permanente de Género, acto mediante el cual quedó formalmente 

instalada y con capacidad plena para iniciar sus funciones. Esta juramentación reafirma el compromiso institucional con el enfoque de 

género y el fortalecimiento del clima organizacional. 

 

Estado Actual del Avance 

La Comisión Permanente de Género se encuentra formalmente creada, juramentada y en funcionamiento, logrando así un avance 

significativo en este subcriterio. Se han programado reuniones periódicas y se inició la elaboración del plan de trabajo anual para dar seguimiento 

a los compromisos institucionales en materia de equidad e igualdad de género. 

  



Evidencias:  

  



ACTO DE JURAMENTACION DE LA COMISION PERMANENTE DE GENERO:  

 



 



Publicación del acto en el portal institucional: 

 

 

 

  



CRITERIO 3. PERSONAS 

Subcriterio 3.1 – Participación, igualdad y desarrollo del personal y la ciudadanía 

Junta Distrital de Juan López 

Fecha: octubre 2025 

1. Situación Diagnosticada 

Durante el proceso de autoevaluación institucional, se identificó que: 

• No existía evidencia de que la Junta Distrital contara con una política de género implementada, a pesar de que la estructura 

organizacional aprobada contemplaba la creación del Comité Permanente de Género. 

• La instancia no había sido creada formalmente, lo que limitaba la transversalización del enfoque de igualdad y la participación plena de 

ciudadanas y ciudadanos en los procesos institucionales. 

• No se disponía de estadísticas desagregadas por sexo que permitieran medir brechas y orientar acciones municipales basadas en 

evidencias. 

2. Acciones Realizadas 

Con el objetivo de corregir las debilidades identificadas y garantizar el cumplimiento de los mandatos de la Ley 176-07 y de las buenas prácticas 

de gestión pública, se desarrollaron las siguientes acciones: 

2.1 Benchlearning y levantamiento de buenas prácticas 

• Se realizó un proceso de observación, revisión y adaptación de buenas prácticas en otras instituciones municipales y organismos 

públicos con políticas de género consolidadas. 

2.2 Elaboración de la Política Institucional de Igualdad de Género 



• Se formuló de manera participativa la Política de Igualdad de Género de la Junta Distrital de Juan López, incorporando lineamientos 

de: 

o Prevención de la violencia 

o Participación equitativa 

o Gestión de personal con enfoque de igualdad 

o Transparencia y datos sensibles al género 

• La política fue revisada, validada y aprobada según los procedimientos normativos internos. 

2.3 Creación y puesta en marcha del Comité Permanente de Género 

• Se conformó oficialmente la Comisión Permanente de Género, con representación de las áreas de Recursos Humanos, Tesorería, 

Planificación, Compras y Contrataciones, Administración, Libre Acceso a la Información y sociedad civil. 

• El comité fue juramentado el 13 de octubre de 2025, quedando acreditado como órgano responsable de la implementación y 

seguimiento de la política. 

• Se estableció el compromiso de sesionar al menos dos veces al año para revisar avances, indicadores y posibles ajustes. 

2.4 Generación de estadísticas desagregadas por sexo 

• Se inició la recopilación, clasificación y análisis de datos institucionales desagregados por sexo, con el fin de: 

o Identificar brechas en el acceso a servicios. 

o Fortalecer la toma de decisiones basada en evidencia. 

o Incorporar indicadores de género en los planes municipales. 

3. Resultados Obtenidos 

A partir de las acciones implementadas se lograron los siguientes resultados: 

1. Política Institucional de Igualdad de Género elaborada y aprobada. 

La Junta Distrital cuenta ahora con un marco normativo que guía el accionar municipal bajo criterios de igualdad, participación y justicia 

social. 



2. Creación, conformación y juramentación del Comité Permanente de Género. 

Se ha establecido formalmente el órgano responsable de liderar y velar por la ejecución de la política. 

3. Estadísticas desagregadas por sexo generadas. 

Se cuenta con datos institucionales que permiten la planificación informada y la medición de avances en materia de equidad. 

4. Fortalecimiento de la participación ciudadana. 

Las acciones desarrolladas impulsan la incorporación de ciudadanos y ciudadanas en los procesos de toma de decisiones y en la vigilancia 

social de las políticas municipales. 

4. Conclusión 

La Junta Distrital de Juan López ha dado pasos significativos para cumplir con las exigencias legales y los estándares de calidad en materia de 

igualdad de género. La elaboración de la política, la conformación del Comité Permanente de Género y la generación de estadísticas 

institucionales representan avances concretos que fortalecen la gestión, la transparencia y la participación comunitaria. 

Este proceso marca un hito en la institucionalización del enfoque de género y constituye una base sólida para continuar desarrollando acciones 

que promuevan un municipio más justo, equitativo e inclusivo para toda la población. 

  



POLÍTICA INSTITUCIONAL DE IGUALDAD DE GÉNERO 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Publicación en el portal web:                                              

Enlace: https://juntadistritaljuanlopez.gob.do/politica-institucional-de-igualdad-de-genero/  

  

https://juntadistritaljuanlopez.gob.do/politica-institucional-de-igualdad-de-genero/


CRITERIO 4. ALIANZAS Y RECURSOS 

Subcriterio 4.2 – Gestión de actividades culturales y participación ciudadana 

Junta Distrital de Juan López 

Fecha: Octubre 2025 

 

1. Situación Diagnosticada 

Durante el proceso de evaluación interna se identificó que: 

• La Junta Distrital presenta limitada calendarización y promoción de actividades culturales y comunitarias, lo que dificulta una 

planificación adecuada y limita el alcance de la participación ciudadana. 

• La difusión de actividades en redes, portales institucionales y medios comunitarios es reducida, lo que afecta la visibilidad de los eventos 

organizados por el gobierno local. 

• No existen mecanismos formales para organizar, programar y comunicar las actividades culturales y de participación ciudadana durante el 

año. 

Esta situación afecta el fortalecimiento de la identidad cultural del distrito y reduce la integración y participación activa de los ciudadanos. 

2. Acción de Mejora Establecida 

Elaborar y publicar un Calendario Anual de Actividades Comunitarias y Culturales, incorporando fechas emblemáticas, celebraciones 

públicas y actividades de participación ciudadana, tales como: 

• 30 de enero 2026 – Premios Distrital de la Juventud 

• 27 de febrero 2026 – Celebración familiar y artística del Día de la Independencia Nacional 

• 24 de abril 2026 – Juramentación de la nueva directiva del Concejo de Vocales 

• 28 de abril 2026 – Rendición de Cuentas del período 2025–2026 



• 20 de noviembre 2026 – Encendido del Árbol Navideño 

• Otras actividades comunitarias y culturales que se programen durante el año. 

El calendario será diseñado en formato visual y publicado en el portal web institucional y en las redes oficiales. 

3. Objetivo de la Mejora 

Fortalecer la participación ciudadana y promover la identidad cultural del distrito, garantizando organización, transparencia y acceso 

oportuno a la información sobre las actividades municipales. 

4. Actividades Realizadas y por Realizar 

Para cumplir con el objetivo planteado, se desarrollan y desarrollarán las siguientes actividades: 

4.1 Identificación de actividades anuales 

• Revisión de actividades tradicionales que se desarrollan cada año. 

• Inclusión de nuevas iniciativas que impulsen la integración comunitaria. 

4.2 Elaboración del Calendario Anual 2026 

• Diseño visual del calendario institucional. 

• Incorporación de las fechas mencionadas y otras actividades culturales relevantes. 

4.3 Publicación y difusión 

• Publicación en el portal web institucional. 

• Difusión continua en las redes sociales de la Junta Distrital. 

• Envío del calendario a líderes comunitarios y juntas de vecinos. 



4.4 Coordinación con juntas de vecinos y organizaciones comunitarias 

• Socialización del calendario. 

• Identificación de oportunidades para actividades conjuntas. 

4.5 Evaluación de participación y satisfacción 

• Levantamiento de asistencia a las actividades. 

• Aplicación de encuestas breves para medir satisfacción ciudadana. 

• Revisión anual de mejoras al calendario. 

5. Resultados Esperados 

1. Mayor organización y anticipación en la ejecución de eventos institucionales. 

2. Incremento de la participación ciudadana en actividades culturales, educativas y comunitarias. 

3. Fortalecimiento de la identidad cultural del distrito. 

4. Mayor transparencia y acceso a la información para la comunidad. 

5. Mejora de las relaciones entre la Junta Distrital y las organizaciones comunitarias. 

 

 

 

 

 

 



CALENDARIO; 

 



Publicación en el portal web:  

 

  



CRITERIO 7. RESULTADOS EN LAS PERSONAS 

Subcriterios 7.1 y 7.2 – Fortalecimiento del Plan Anual de Capacitación (PAC) 

Junta Distrital de Juan López 

Fecha: Octubre 2025 

 

1. Situación Diagnosticada 

En el proceso de diagnóstico institucional se evidenció que: 

• No existía un fortalecimiento sistemático del Plan Anual de Capacitación (PAC). 

• La planificación de capacitaciones no estaba articulada completamente con las necesidades reales del personal. 

• No se daban seguimientos estructurados a los resultados obtenidos en materia de formación del capital humano. 

Esta situación limitaba el desarrollo continuo de competencias, la actualización técnica del personal y la mejora de la calidad del servicio 

ofrecido a la ciudadanía. 

 

2. Acción de Mejora Establecida 

Diseñar y ejecutar un Plan Anual de Capacitación (PAC) que garantice la formación continua del personal, en coordinación con el 

INAP, INFOTEP, Liga Municipal Dominicana (LMD) e (ICAM). 

 



3. Objetivo de la Mejora 

Elevar las competencias del personal y mejorar la calidad del servicio que ofrece la Junta Distrital de Juan López, garantizando una oferta 

formativa pertinente, actualizada y orientada a los procesos institucionales. 

 

4. Actividades Realizadas y por Realizar 

4.1 Diagnóstico de necesidades formativas 

• Se realizó un levantamiento basado en: 

o La evaluación de desempeño del personal. 

o La estabilidad laboral. 

o Las fortalezas y debilidades identificadas en los diferentes departamentos. 

• El análisis permitió priorizar áreas críticas como administración pública, transparencia, tecnología, atención ciudadana, archivo, gestión 

financiera y enfoque de género. 

4.2 Ejecución del PAC 2025 

• El Plan Anual de Capacitaciones 2025 se ejecutó en un 100%, cumpliendo la totalidad de las acciones formativas programadas. 

• Se fortalecieron competencias en: 

o Gestión pública 

o Ética y transparencia 

o Uso de TIC 

o Procedimientos administrativos y municipales 

o Servicio al ciudadano 

4.3 Diseño del PAC 2026 



• El nuevo plan fue enviado formalmente a las entidades correspondientes para su validación y apoyo técnico. 

• El PAC 2026 incluye programas formativos ofrecidos por: 

o INAP 

o INFOTEP 

o Liga Municipal Dominicana (LMD) 

o ICAM 

• Se incorporaron cursos adicionales para reforzar habilidades detectadas en el diagnóstico, tales como: 

o Administración pública moderna 

o Procedimientos de Compras y Contrataciones 

o Archivo y gestión documental 

o Atención al usuario 

o Gestión de programas con enfoque de género 

o Competencias tecnológicas para optimizar procesos administrativos 

4.4 Coordinación interinstitucional 

• Se sostuvieron acercamientos con INAP, LMD, ICAM e INFOTEP para validar ofertas formativas disponibles y establecer compromisos 

de participación para el año 2026. 

4.5 Ejecución y evaluación de impacto (2026) 

• Se establecerá un sistema de seguimiento mediante: 

o Registros de participación 

o Encuestas de satisfacción 

o Evaluaciones de aprendizaje 

o Medición del impacto en los procesos de trabajo 

 



5. Resultados Esperados 

1. Personal más capacitado, actualizado y técnico. 

2. Incremento en la calidad del servicio ofrecido a la ciudadanía. 

3. Mejora de la eficiencia en la ejecución de los procesos municipales. 

4. Mayor alineación entre las necesidades institucionales y la formación impartida. 

5. Consolidación de una cultura de aprendizaje continuo en la Junta Distrital. 

6. Integración plena del PAC como herramienta clave de fortalecimiento institucional. 

Evidencias; 

 

 

 



 

 

ELABORACION DEL PLAN ANUAL DE CAPACITACIONES 2025: 

 

 



 



 



  



 



 


